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BOLETÍN 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A ' O F I C I A L 

t ^ l a y e M r d e n e s y anunoxosqno huyan d e i n e e r u r -
m « | ,«*o...kti*i»o»xciai.m so han do mandar ™ l Jefe 
p 0 | | t i ^ respectivo, por cuyo conducto se p a i r a r i U * 
^IHor-ídelosmencionadoiiporiódicoe. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

(Tfco/ «rnfen ,íe 6 <t« rf« 1 8 8 * . ) 

Bn e a t a c a p i t a l , l l e v a d o à d o m i c i l i o , 2'oO nmiAt&a r, i i . , 

* ä c s : S t a r " '  — 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

S A A S , 

Parte Oficial 

S S . M M . el Rey y l a Reina 
Regente ( Q . D . G-.) y A u g u s t a 

Real F a m i l i a , c o n t i n ú a n en e s t a 

Corte sin n o v e d a d en su i m p o r -

tante s a l u d . 

A D V E R T E N C I A 
Esta Administración ruega á 

los Sres. Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á este Boletín, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á la Administración del pe
riódico, antes del día 30 de cada 
mes; pues de no hacerlo asi, se
rán considerados como suscripto
res durante el mes siguiente. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SQtteripclón nacional voluntaria i>a 

ra a t e n d e r a l Fomento de l a . V a r i -

t a y g a ü t o s d e l a e n c r r a . 

P t a s . Cents . 

19 71 

10.000 

Btcauilaciónanterior.. 8.425.573 22 
Recolectado en el pueblo 

y Colegio de niñas de 
San Agustín (provincia 
de Madrid) 6egún rela

ción que se acompaña . 
8t*. Conde de Villagonza

to, Embajador de San 
íetersburgo 

Jefes y Oüciales 
de la zona de recluta
miento de T a l a v e r a de 
1» Reina, núm. 50, por 
Hü día de haber , según 
'elación adjunta 

apor te de lo recaudado 
Por el Círculo Filatélico 
.«atrltense en las subas
tas üo sellos celebradas 
t a los días 26 y 27 del 

V d i e n t o 
L a día de haber de los 

^erar los del Matadero 
* T e { 

^ o « , w esp 
4 e l a Plata (1.000.000 

№ de e s t a s i : : : 

d r . , .
D l

y s p Ä f l o l a del Río 

100 0» 

2.287 35 

306 

, Ptis., Cents. 

de francos al cambio de 
82* 25 por 100) 1.822.500 

El mismo Tesoro público, 
por entregas en la P e 
legación de España en 
Par í s (libras esterlinas 
1 0 7 l 9 _ i n  ^ 900.000 

Total.. 11.1(50.876 32 

(Se continuará.) 

Recolec tado en el pueblo y Colecto d e 
San Agustín, p rov i nc i a de Madrid , 
p a r a la suscr ipc ión nacional . 

Las Srtas . Antonia T a n a r r o , 
Patr ic ia Tanar ro , Ju l ia Mar
tin, Adela Par ra , Victoriana 
P a r r a , Obdulia Frutos y Do
lores Rodríguez 

Los profesores D. Pablo Ca
rreño, Doña María Loreto 
Deprit , y los niños y niñas 
de sus respectivas Escuelas. 

P u s Cínts . 

10 10 

9 61 

Total. 19 71 

Relación nomina l de loa Sras. Jefe» y 
Oficiales de la zona de rec lu tamiento 
de Tulavera d e la Reina, núm. 60, oon 
expresión do la can t idad con q u e oa 
d a uno con t r ibuye á la suscr ipción na
cional , según Roal ordo c i rcu la r de 
29 da Abr i l úl t imo (O. O., n ú m . 94J 

Pia>. C¿nU. 

Coronel, D. Carlos De Combes 
y de la Llave , 18 49 

Teniente Coronel. D. Ramón 
González Pacheco 14 79 

Comandante, D. Miguel Velas
co Pascual 12 33 

Otro, D Antolín Melcón Cien
fuegos 12 33 

Capitán, D. Jul ián Martínez 
de Tejada 710 

Otro, D. Fermín de la Cruz 
Seco 7 .10 

Otro, D. Vicente Jiménez Ro

drigue* r 4 0 

Agregados de la escala activa 
Coronel. D. Antonio Cuevaa 

Flores U 79 
Capitán, D. Mariano Pérez 

Mendiola Zamora 7 40 
Agregados de la escala de re

serva 
Teniente Corouel, D. Tomás 

Campos Qrdovás 11 S3 
Comandante, D Nicolás Vai

quez López 9 86 
Comandante, D. José Aparicio 

del Cerro 9 86 

Ptas . C¿nU. 

Otro, D. Rosendo Serrano J i 

ménez 9 86 
Ca"pMn, D.José Gómez Agüero 5 91 
Pr imer Teniente , D. Mariano 

Pérez Roldan 4 43 
Otro, I). Vicente Mateo Galán. 5 54 
Otro, 1). Domingo J iménez 

Paredes 4 43 
Otro, D. Luis Muñoz Espejo!. 4 43 
Otro, D Antonio López Cede

nilla 4 43 
Otro. D. Félix Sánchez Gon 

zálcz ! 4 43 
Otro D. José García Esori

baño 4 43 
Otro. I). Alberto Bueno Son 

o h e z 4 43 
Segundo Teniente D. José 

Ortega Guber 3 84 
Total 1 190 04 

Collège de la Société F r a n ç a i s e d e 
Madr id (C. San Muguol, 3). 

Ptas. Cents. 
Alvarez Manuel . . . 25 
Süss, Marcel 5 
Calvo Martín, Antonio 
Vio, U r b a i n . . . . . . . . . . . . . . . * 
Vie. J e a n 
Hugens , Adrien 1 
Garcia , Ernesto 3 
Pérez, Saturnino 2 
Grande , Antonio 5 
Hidalgo, José 0 25 
Rivie re , Antonin 10 
Delvail le, André 5 
Nedjib, Alexandre B 
Plaza , Luciano 5 
Caro, Federico, y Caro, J u a n . 6 
Borrego, Eduardo 
Dario , Diaz 5 
ga l ion , Henri  5 
D e F ü n g i e r , Emile 5 
De Flliquler, Joseph 5 
Verga ra , Luis 2 
ipérez, Alfredo 15 
ÎPérez, Gonzalo 15 
Lope , Rodríguez 
Spallai Ju l e s 1 
Mac Veigh. Robert 2 
Dussail laut , Manuel 0 
'Vieyr .s , Adoiphe 
'Cbabardés, Henr i 5 
mausberge r , Robert et Cosar. 5 
P e r e d a , Alfredo 1 
I b à n e z Mira, Vicente ö 
RoBSwag, Marcel 2 
Andonard, Etienne. 1 
Laeasa Miguel j 
Lacasa Emilio [ 
Lacasa Fernando . . .1 
Lacasa Antonio i 
Iglesias, Mauuel 2 
J u á r e z de Angolo, Francisco. » & 

Suárez de Ángulo, Jorge ) 
.Gonzalo, Florentino 

50 

Ptas. C¿nts. 
Bugar, Alfred , 
Manfredi, Leopoldo 
Manfredi, Francisco 
Lyon . Henri 
Gonzalez, Carlos 
Oliva, F e r n a n d o . , . , , , . . . * . . 
Diaz Otero, Roge l io . . , 
Diaz Otero, Alberto , 
f o r a , Roger .. 
Moses. M á x i m e . . . — 
Mavtincz, Victoriano 
Pérez. Eduardo 
Noriega, Vicente 
Boisliveau, Emile 
Verger , Louis 
Blas Gómez, Sàez 
Aramburu » • ' 
Thomas , Ju le s 
Iglesia, J u a n 
Cazeneuve, Christophe 
Laoroix, Aniceto 
Leerere , Edonard 
Salas, Antonio 
Monillaud Camillo 
Ruiz. Luis 
Santiago de Miguel 
Blanco, Jul ián 
Bourdelande, Richard 
De Montaud, Gustave . . . . 
De Montaud, Albert 
De Montaud, Raoul 
Snnz, Santtógfr. 
Guinea, Pablo, et Guinea, Car

los 
Gai cía, Enrique C a b a l l e r o . . . 
Suàrez Inclán, Antonio i 
Suárez Inclàn, Estanislao > 
Roblea, Fernando 
Luque , José 
Garcia , Femando 
Fano , Louis 
Cervantes, J u a n 
Villavcrde, Louis i 
vt l laverde César ' 
Dávila, Roberto 
Nardin , J o s e p h . . .  r ^ . . i r . 
Torres , Felipe • • • • • • 
Nespral . José 
Linazasoro, Ignaoio 
Terol, Eugenio 
Terol , Luis 
Rute, Rafael,et Rulz, Ricardo. 
Vie, Louis; Vie, Amedei, et 

Vie, León 
Soldati, J e a n 
Peón Rafael 
Quirés, Fernando 
Caaanovas, Pedro 
Maurer Henri 
Schuffelmann Henri 
Garcia , Jerónimo 
Bueno, Salvador 
Minguez, Francisco 
Trelies , José 
Leberon Joseph . . . " 
Stabel , Adolphe 
Stabel, l v a r 
Stabel, Leif 

2 
1 
5 
1 

10 

50 

1 
4 
2 
Í 

10 
5 

1 

2 
I 
3 
5, 
3 
2 
0 50 
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P t M . Centi. 

Les membres du Conseil, d'ad
ministración de la Sooiété 
française de bienfaisance, 
d 'asistance mutuelle et d'en
seignement et le personnel 
enseignant du Collège 168 

Total 590 25 

(Gaetía 29 Mayo del 97). 

Recaudado en la J u n t a cen t ra l é i n g r e 
sado en el Banco de España y sus su
cursales de provincias d u r a n t e la ú l 
t ima semana . 

P u s . Cent». 
Recaudación anterior. 10.673.765 03 

Álava 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Baroelona . . . . 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad Real . 
Córdoba. 
Corulla 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadal a jara . 
Guipúzcoa . . 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lér ida . . . . . . 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Muroia 
Nava r ra 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pontevedra . 
Salamanca . 
S a n t a n d e r . . 
S e g o v i a . . . . 
Sevilla 
Soria * 
Ta r r agona . . 
T o l e d o . . . . 
V a l e n c i a . . . 
Val ladol id . . 
V i z c a y a . . . . 
Z a r a g o z a . . . 
Baleares . . . 

33. 
3 . 

78. 
3a. 
7. 
1. 

47. 
16. 
13 

119 
5 
4 
8 
8 
7 
1 

23 
0 

140 
4 
6 
3 

2. 
42. 

1. 
2 .824. 

47. 
2 . 

514. 
34. 

7. 
14. 

2 
2 

219 
3 

76 

1 
10 

143 
10 
88 
58 

207 21 
209 88 
309 60 
427 25 
819 38 
583 60 
647 15 
077 02 
155 91 
890 04 
194 60 
841 37 
,769 86 
,710 1» 
.811 
,856 66 
,307 76 
,494 83 
.512 07 
.087 54 
.298 33 
.211 89 
574 50 

.130 OT 

.152 64 

.943 59 

.753 69 

.506 17 

.265 40 

.407 

.370 18 
894 99 
876 68 
489 46 
860 91 
382 05 
470 13 
987 07 
781 

.148 80 

.880 94 

.755 72 

.116 97 

.398 08 

.289 51 
609 87 

Total 16.354.768 65 

Madrid 28 de Mayo de 1898.^E1 Se
cretario. 

(Se continuará.) 
(Gateía SO Majo 9$). 

gobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados haoe más de 
un año , en los almacenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, varios efectos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anuncio, á fin de 
que en el plazo de treinta dias, se p r e 
senten á recogerlos, en la inteligenoia de 
que si dejasen d e hacerlo, se procederá 
á su venta en pública subasta, «egún está 
prevenido en el ar t . 181 del Reglamento 
de polioia de ferrocarriles de 8 de Sep
t iembre de 1878, y Real orden de 1.° de 
Abril de 1867, á cuyo efecto, se ha seña
lado el día 8 del próximo mes de Julio, y 
hora de las once de la mañana , p a r a l le
v a r á oabo dioho acto, en el local dest i 
nado al efecto en la estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen in tere
sarse en dicha subasta , pasar á ver los 
efeotos que deben venderse, los tres días 
antes del señalado para su enajenaoión. 

Madrid 27 de Mayo de 1898.=K1 Go
bernador , Alberto Aguilera. 

284.—e. 

Comisión mixta do Reclutamiento 
Sesión de 3 de Mayo de 1898 
Señores que asistieron: 
Campo Fernández.-Agustín.—Edi-

ger.—Quiñones.-Ornilla.-Padilla (Vi
cepresidente).—De Blas (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
de la mañana, bajo la presidencia 
del Sr. D. Alvaro de Blas, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, coa 
asistencia de los Sres. D. Estanislao 
Moreno de la Santa y D. Antonio Bravo 
Médicos militar y civil respectivamen
te, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de sol
dados de los mozos alistados y sortea
dos para el reemplazo del presente 
año, obtuvo el resultado siguiente: 

4*1 
sorlao 

Numero 

sorteo 

10 
Id 
24 
29 
34 

37 

46 

47 

49 

50 

51 

Reemplazo de 1898 

un ive r s idad 

Calixto Cordette Pareja.—Talla: 1*517 mm. Excluido temporal
mente. 

Juau Perona Marian.—Pendiente. 
Ignacio Gómez Larreta.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Antonio Garrote Vigelia.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Antonio Fernández Lepina.— Soldado por haber retirado su protesta. 
Isidro Gil Mariscal.—Reclámese filiación de este mozo, que sirve 

en el batallón Alfonso XIII, en Cuba. 
Antonio Benítez Moreno.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
José Serrano Díaz.—Soldado coudicional por hallarse comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Hermenegildo Amayas Rodríguez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 do la Ley. 
Aurelio Toledo Navarro.—Reclámese filiación de este mozo que sirve 

como voluntario en la segunda Brigada de Administración Militar en 
Cuba. 

Ramón Torija Iniesta.—Soldado por hallarse sirviendo en el ejército 
como voluntario. 

Pedro Diez Velasco.—Reclámese filiación de este mozo que sirve como 
voluntario en el regimiento de Infantería de Canarias. 

53 

54 

55 

58 

59 

61 

62 

64 

65 

70 

72 

74 

75 

82 
87 

90 

92 

93 

94 

97 

99 

103 

104 

108 

112 

115 

116 

121 

122 

123 

125 

126 

127 
131 

133 
134 

140 

141 

142 

144 

149 

152 

156 

158 

161 

Femando Casado Cristiano.—Soldado condicional por hallarse com 
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. m ^ 

Tomás Fernández Alarcón.—Soldado condicional por hallarse Com 
prendido en el caso seguudo del art. 87 de la Ley. ^ 

Ildefonso Lavisié Julia.—Soldado condicional por hallarse compren 
dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Francisco Rico Pérez.—Soldado por hallarse sirvieudo en el Ejercí» 
como voluntario. 

Andrés Fernández Ramírez.—Soldado condicional por hallarse com. 
prendido en el caso segundo dol art 87 de la Ley. 

Francisco Rodríguez Valdés.—Soldado por haber resultado el hermano 
apto para el trabajo. 

Indalecio Valle Nogueiro.—Soldado condicional por hallarse compren 
dido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Ramón Ramos ~ricente.—Soldado por haber resultado el padre amo 
para el trabajo. v 

Tomás Plaza Aparicio.—8oldado por hallarse sirviendo como volun^ 
ta rio. 

Federico Estóvez y Núñez de Castro.—Soldado por haber resultado 
útil. 

Andrés Gallego Soto.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Luis Anisi de Lucas.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 
como voluntario. 

8aturnino San?. Cerero.—Reclámese filiación de este mozo que sirve 
como voluntario en el regimiento de Infantería de San Fernando. 

José Hernán González.—Talla: 1'526 m m . Excluido temporalmente. 
Pedro Mora San Miguel. —Soldadocondicional por hallarse compren

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Mariano Sánchez Granados.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
Pedro Manuel Gómez.—Soldado coudicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Victoriano Sirera Recio.—Inútil. Excluido temporalmente. Pendiente 

de ampliación de expediente. 
Federico Hernánz García.—Soldado condicional por hallarse compren* 

dido en el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 
Marceliano García Cuadrado.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Victoriano Sobrino Borlan.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Teodoro Sola Mostró.—Excluido totalmente con aneglo al caso sép

timo del art. 80 de la Ley. 
Juan Jurado Delgado.—Soldado por hallarse sirviendo en el ejército 

como voluntario. 
Dionisio del Pozo Diez.—Sol lado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
José Pérez Fernáudez. —Soldado condicional por hallarse comprendi

do en el cas > segundo del art. 87 de la Ley. 
Julio Ramos Tejero.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Enrique López Gutiérrez.—Soldado por hallarse sirviendo en el ejér

cito como voluntario. 
Vicente Arribeira López,—Reclámese certificación de existencia eo 

filas de su hermano Francisco. 
Julio Osuna Villena.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Andrés Allos Goy.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército como 

voluntario. 
Fraucisco Bermúndez Fernández.—Reclámese certificación de existen

cia en filas de su hermano Agustín. 
Lorenzo Vallejo Pérez.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Manuel Cubo Soto.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Donato García Clausín.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Antonio Iglesias Garcós.—Prófugo. 
Enrique Camarero Durret.—Reclámese filiación de este mozo que sir

ve como voluntario eu el regimiento Iufautería de Asturias. 
Enrique Salvador Fernández.—Reclámese filiación de este mozo quo 

sirve como voluntario en el regimiento de Caballería Húsares ae 
Pavía. 

Alejaudro Sánchez Requena.— Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. ..*0 

Antonio Gómez KIvirá.—Soldado condicional por hallarse comprendí 
en los casos segundo y décimo del art. 87 de la Ley. ...Q 

Jacinto Sáez Salvadlos.—Soldado condicional por hallarse comprendió 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. ,» 

Jesús Redondo Huerta —Soldado condicional por hallarse couip r 0 D 

do en el caso segundo del art. 87 de la Ley. e l 
Rafael Ejeriquo ó Infanzón.—Soldado por hallarse sirviendo en 

Ejército como voluntario. 
Francisco Alonso García.—Soldado por haber resultado el pad r a * ^ 

para el trabajo. ^p, 
Julio Arribas Vicuña.—Excluido totalmeute con arreglo al caso ser 

timo del art. 80 de la Ley. el 
Ricardo Romero.—Soldado condicional por hallarse comprendido e 

caso sexto del art. 87 de la Ley. 
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196 
199 

200 
203 
206 

207 

210 

211 

222 

22o 

228 

230 

234 

235 

236 

240 • 

241 

242 
246 

249 

253 

254 

257 

m 
268 

269 

273 

276 

278 

279 

2 $ 

288 

289 

$1 
292 
299 

297 

299 

o t a l m e n t e 

F e d e r Í r . S o a r i n ° J t é P T R e c l á m e 8 « filiación de este mozo que sirve como voluntario en Caba. 
José Marqués Blázquez.-Soldado condicional por hallarse comprendí. 

do en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Julián Martín Novo—Pendiente de ampliación del expediente. 
Carlos de Andrés Escudero.-Talla: 1493 rara. Excluido total 

con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Julio de la Fuente Martín.-Soldado condicional por hallarse compren-

dido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. 
Manuel López Gómez —Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército como voluntario. 
Marcelino Cervera Lanez.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Matías Matosanz San Vicente.—Soldado condicional por hallarse com 

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Casimiro Villa Badía.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Daniel Sanz Lozano.—Útil condicional. 
Carlos Peñálver Jordán.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Francisco de la Cruz.—Pendiente. 
Benigno Martínez Pascual.—No ha lugar á su excepción. 
Antonio Lage Pereira —Reclámese filiación de este mozo qne sirve 

como segundo Teniente en el Ejército de Cuba. 
Alfredo Larzoso del Campo.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
Fermín Sánchez Granado.—Soldado condicional por hallarse compren-

nido en el caso décimo del art 87 de la Ley. 
Gregorio Matabuena González.—Soldado por hallarse sirviendo como 

voluntario. 
Carlos Negro Pierrón.—Soldado por hallarse sirviendo como volun

tario. 
Luis Ruiz Prieto.—Soldado condicional por hallarse comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Triguero Cano.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ángel Larroca Puch.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ricardo Luncos Gómez.—Soldado condicional por hallarse comprendi

do en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Julio de Lara Cala.—Reclámese filiación de este mozo que sirve como 

voluntario en el batallón Cazadores de Manila, núm. 20. 
José Salgado Tovares.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
José Moya Toca.—Soldado por hallarse sirviendo como voluntario en 

el Ejército. 
Eduardo Fernández Barcena —Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
Isidoro Alonso Díaz.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Alfredo de Pedro Díaz.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Pedro González Blanco Gutiérrez.—Reclámese certificación de t 

tencia en filas de su hermano Edmundo. 
Jesús Galán Al buiu.—Reclámese filiación de este mozo que sirve en 

el batallón Infantería de Asturias, Cuba. 
Francisco Gómez Reiter.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso primero del art 87 de la Ley. 
Balbino Pascual Arévalo.—Soldado por hallarse sirviendo en el [ejér

cito como voluntario. 
Fernando Hernández Fernández.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Cabada Llano.—Reclámese filiación de este mozo que sirve como 

voluntario en el Ejército de Cuba. 
Justo Méndez Jerezano.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluutario. 
Alfonso Sañudo Cano. -Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Isidro Vela Solovera.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Policromo Feliú Arrese.—Soldado por hallarse sirviendo en el fcoór-

cito como voluntario. 
Simón Asenjo Amado.—Soldado por haber resultado el padre apto 

para el trabajo. . . _ .. 
Teófilo Pérez López.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Antonio Pórtela Aguirre.— Reclámese filiación de este mozo que sirve 

como voluntario en el Ejército de Cuba. t 

Francisco Fernández Sobremazas.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero art. 87 de la Ley. 

Antonio Panes Rodríguez.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Maximino Rivero Martínez.-Pendiente de ampliación del expediente. 
Felipe Ozores Duque.-Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Raimundo Sacristán de Pablo.-3oldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Bonifacio de Sáa Montero.-Soldado condiciona por hallarse com-
„ Prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Vicente Roba Ramírez—Reconocido el hermano impedido para el 
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trabajo.—Reclámese certificación de existencia en filas de su otro 
hermano Romualdo. 

Julio Fernández Dávila.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Julio Gustavo Pozuelo Buró.—Pendiente de ampliación del expedien
te y reclámese certificación de existencia en filas de su hermano 
Bonifacio. 

José Fernández Lage.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Isidro Lori Martínez.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 
como voluntario. 

Casimiro Granda López.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Luis Francisco Rodríguez Ramos.—Soldado por hallarse sirviendo en 
el Ejército como voluntario. 

Fermín Santos Díaz.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Manuel Sánchez Suárez.—Pendiente de ampliación del expediento. 
Eustaquio Velasco Martín.—Excluido totalmente con arreglo al caso 

séptimo del art. 80 de la Ley. 
Federico López Caño.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Policarpo Hernández Carrasco.—Reclámese filiación de este mozo 

que sirve como voluntario en el Ejército de Cuba. 
Gonzalo Maseda Parreño.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
übaldo Valdivia villar.—Soldado por hallarse sirviendo en el ejérci

to como voluntario. 
Manuel Rodríguez Fernández.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Rafael Calleja García.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
José Agudelo Gómez.—Soldado condicional por hallarse comprondido 

en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Pedro Puiceris Soriano.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejérci

to como voluntario. 
Luis Pajarón Rodríguez.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Antonio Hinojosa Barreda.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Fernando de Cabalza Sánchez.—Soldado condicional por hallarse com

prendido eu el caso primero del art 87 de la Ley. 
Victoriano González López.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Eleuterio Fernández López.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Antonio Ortega Pérez.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Luis Bravo Esteban.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Mondéjar López.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
José Fernández Macapilat.—Reclámese certificación de este mozo que 

sirve como Segundo Teniente en H regimiento Infantería del lu
fa u te. 

José Fernández Castillo.—Recouocido el padre pendiente de curación 
en el Hospital provincial. 

Baldomero Murga Lázaro.—Ulil condicional. 
Eduardo Corral Sánchez.—Soldado condicional por hallarse compren

dido eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Manuel Garrido García.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejérci

to como voluntario. 
Ma no 1 Gómez Guijarro.—Instruyase expediente como hijo de casada 

con impedido. 
Gregorio Fidel y Gonzalo.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Carrasco Olmos.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de sus hermanos José y Pedro. 
Ricardo Merino Sirgo.—Soldado confirmando el fallo del distrito. 
Miguel Boadella Díaz.—Se le concede un plazo de dos meses 

justificar su excepción. 
Fernando Céspedes Marañón.—Soldado por haber resultado útil. 
Mariano Galán Torija.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de su hermano Agapito. 
Martín García López.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Santiago López Vázquez.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo delart. 87 de la Ley. 
Enrique Garrido López.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Gabriel de la Higuera Jiménez.—Soldado condicional pur hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Buenavis ta 

Frutos Arias Ontoria. —Soldado por haber resultado útil. 
Luis Hernánz San Vicente.—Soldado por haber resultado útil. 

Congreso 
Valentín Galbán Alzamora.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Hospi ta l 

Arturo Rodríguez García.—Inútil. Excluido temporalmente. 

para 
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Domingo Gallo Gil.—Inútil. Excluido temporalmente. 
León Pesar Rabanal Maderal.—Iuútil. Excluido temporalmente. 

Centro 

Lorenzo Sánchez Alberca.—Soldado por haber resultado útil. 
Olmeda de la Cebolla 

Felipe Román García.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Villa! villa 

Julián Cortés Barranco.—Inútil. Excluido temporalmente. 
R EV1SION.—Reemplazo de ÍS94-

Buenavis ta 

Francisco Aparicio Nuevo.—Soldado condicional por h.illaree com 
prendido en el caso primero del art. 87, en análoga cou el 149 de 
la Ley. 

Por el Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó al representan
te del distrito de la Universidad, que 
ha concurrido en este día á verificar 
las operaciones del juicio de exencio
nes de los mozos sorteados en el actual 
reemplazo, si tenía la absoluta segu
ridad respecto á que los mismos ó sus 
padres, hermanos, etc., fuerau las ver
daderas personas interesadas, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 129 del Reglamento» contestan 
dose afirmativamente por dicho re
presentante que identificó la persona
lidad do los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que tienen de recurrir en al
zada ante el Ministerio de la Goberna
ción, si no se hallasen couformes con 
el acuerdo adoptado por ja Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Termiuadas las operaciones del dis
trito de la Universidad, ol Sr. Presi
dente hizo presente á la Comisión el 
buen resultado obteuido en la práctica 
de las mismas, tanto eu lo referente á 
la clasificación do los mozos, como en 
la instrucción y tramitación del consi
derable número de expedientes de ex
cepciones alegadas, por lo que propo
nía á la Comisión acordara hacer 
constar en acta la satisfacción con que 
se había visto el lisonjero resultado 
obteuido, comunicándolo al excelentí
simo Sr. Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de esta Corte para su debido 
conocimiento, el de la Comisión muni
cipal de quintas del distrito y muy es
pecialmente del Secretario de la mis
ma, á quien en la práctica de los tra
bajos corresponde en grau parte el re
sultado obtenido. 

La Comisión acordó de coubrmi 
dad cou lo propuesto por el Sr. Presi
dente. 
g Se levantó la sesión. —El Presiden
te, Alvaro de Blas.=:El Secretario, ¿¡a-t 
milo Pozzi. 262— g. — 

*sl8gaciós L ;: 
' : la provincia áe JWadíid 

Habiendo sufrido extrayio las oartas 
de pago que se detallan a continuación, 
se avisa al público, a fin de quo la perso
na ó personas en cuyo poder se hal laren, 
se s i rvan presentarlos en las oficinas de 
esta Delegación en el término de treinta 
días, contados desde ol siguiente á la pu
blicación de este en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo, los enunciados 
documentos quedarán nulos, ysin n ingún 
valor y efecto. 

Número 282.—Impuesto de pagos.— 
Presupuesto de 1892 93.—Día 4 de No 
viembrede 1893 — Por material de acuar
telamiento en las Factor ías contratadas 
en este distrito militar, cant idad 807*75 
pesetas. 

Número 209. -Impuesto de pagos.— 
Presupuesto de 1892 93.—ídem id.—Can 
tidad 897'75 pesetas. 

Número 407.—Impuesto de pagos.— 
Presupuesto de 1892-93.—Día 18 de No 
v i e m b r e d e 1893.— D. Florencio Pérez, 
habilitado de la Guardia civil por el m a 
terial de utensilio en Jun io de 1893, en 
prinallzación cantidad 31 ' 13 pesetas. 

Número 408.—Impuesto de pago3.— 
Presupuesto de 1892 93.—D. Florencio 
Pérez.—ídem id.—Día 8 de Noviembre 
de 1893, cant idad 02'30 pesetas. 

Número 409.— Impuesto do pagos .— 
Presupuesto de 1892 93 —ídem id.—Día 
8 de Noviembre de 1893, cant idad 55'15 
pesetas. 

Número 2.537.—Impuesto de pagos.— 
Presupuesto de 1892 93.—ídem id.—Día 
30 de Diciembre de 1893.— Cantidad 
0-1 céntimos. 

Madrid 21 de Mayo de 1898.=EI De 
legado de Hacienda, £ . de Boneta. 

287.—h. 

oión de ingreso inooado en esta Administra
ción de mi cargo, y habiendo sufrido ex
travio el recibo del segundo trimestre 
del ejercicio de 1896 á 97, bajo el número 
1.040 de orden de la matricula expedida 
A nombre de D. Miguel Arranz, con do
micilio en la oalle del Caballero de Gra
cia, números 10 y 12, de esta Corte, por 
la industria de quincalla fina, compren
dido en la tarifa pr imera , clase sexta 
númoro 8 del subsidio industr ial , se feaoe 
público en este periódico oficial, á fin de 
que la persona en cuyo poder se encuen
tre el referido documento, se s i r v a p r e 
sentarlo en esta oficina, dentro del plazo 
improrrogable de treinta d i t a , á contar 
desde el en que aparezca iDserto este 
anunoio; entendiéndose que transcurrido 
aquél , quedara nulo y por lo tanto sin 
valor ni efecto el recibo de referencia. 

Madrid 26" de Mayo de 1898.=El Ad
minis t rador de Hacienda, Antonio Al 
v a r e z . 287.—q. 

m í s t r a c i ó n áe Hacienda 
¿¿ !a provincia de J^aárid 

Negociado de Monopolios 
Resultando desconocidos los douiioi-

lios de D. Ednardo Sánohez, D. Fernán -
do Caballero, D. José Serefia, D. Aniceto 
Quijana, D. Ramón Flórez y López, don 
Manuel Pinilla, D. Víctor de la Fuente , 
D. Tomás 8. José Martín, D. Segundo 
Santa Bárbara , D Lu i sTranoho , D. Luis 
Ranz y D. José Jones , se les cita por el 
presente á J u n t a administrat iva por in
fracción de la ley del T imbre del Estado, 
la oual deberá celebrarse el «lia 23 de 
Junio próximo, á las t res de la tarde en el 
despacito del l imo. Sr . Delegado de Ha
cienda; previniéndoles que pueden asis
tir acompañados de hombre bueno ó que 
en otro caso nombra r persona que los re
presente, y que en dicha J u n t a se les a d 
mitirán las pruebas que aduzcan sufrien 
do los perjuicios á que h a y a lugar sino 
asistieren á la misma. 

Madrid 25 de Mayo de 1898. = E l Ad
ministrador de Hacienda, Antpnio Alva-
rez. 287.—g. 

Negociado.—Tarifa primera de 
industrial 

Por vir tud de expediente de devolu-

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria.—Negociado 3.° 
Tín cumplimiento & lo dispuesto en el 

artículo 294 de las Ordenanzas municipa 
les de esta villa, se anuncia al público 
que D. Anselmo García , proyecta insta 
lar dectromotor de un caballo de fuerza 
con destino á la industr ia de confitería en 
la casa núm. 7 de la calle de San Bernar 
diño. 

Las personas que se consideren per 
judicadas por la instalación de esta in 
dustr ia , expondrán por escrito ante la 
Alcaldía Presidencia, duran te el término 
de quince días, a contar desde el de la fo
cha de publioación del presente anuncio, 
lo que estimen conveniente . 

Madrid 23 de Mayo de 1898.=E1 Se 
'cretario, Francisco Ruano. 

28».—o. 

Algete 
La matricula industrial parael ejerci

cio eeonómico de 1898 á 99, se halla e x 
puesta al público en la Secre tar ía del 
Ayuntamiento, por término de quince 
d ias . 

Algete 17 de Mayo de 1898 = E I Al
calde, Hilario Ortíz. 275.—o. 

El presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1898 á 99, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se 
oretaria del Ayuntamineto, por término 
de ocho días . 

Algete 17 de Mayo de 1898.=E1 Al 
balde, Hilarlo Ortta. 275.—i 

AOoorcón 
D. Ricardo Montero Padrón, Alcalde 

de esta villa de Alcorcen. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

los a r t s . l.° y 2.° del Real deoreto de 23 
de Febrero de 1893, ha sido formado el 
nadrón industrial de este término muni
cipal, comprensivo, por calles, plazas y 
demás vías públicas, siguiendo la nume
ración correlativa de los edificios ó loca 
les, de las personas que ejercen en el 
mismo término profesiones, ar tes ú ofioios 
industrias ó comercio, con expresión de 
la tarifa, clase y número on que debe e s 
tar comprendida la industria ó la exen -
oión, quedando el mencionado dooumen 
to expuesto al público por el plazo de 
ocho días en la Secretar ia municipal , de 
conformidad á lo que el a r t . 7 ° del citado 
decreto preceptúa. 

Alcorcen & 18 de Mayo de I89g f l a í p 
Aloalde, Rioardo Montero. 

3 7 7 j . 
Ajalvir 

A los efectos legales se halla de m a i l i 

flesto en la Secretar ia de este A y n m & 

miento, por término de quíncedias, l a m a * 
tricula Industrial correspondiente al p r ¿* 
ximo ejercicio económico. 

Ajalvir 15 de Mayo de 1898.»El AJ. 
cálde, Jul ián López. 

2 7 7 - i . 
G u a d a l i x 

Habiendo sido declarada desierta p 0 r 

falta de lieltadores la pr imera subasta q 6 

los derechos de consumo y sal de ^ 
villa, A venta libre, pa ra el ejercicio de 
1898*99, se anunoia una segunda para el 
día 2 del próximo mes de Junio, q n e ten. 
drá lugar en esta Sala Consistorial, <fc 
diez á doce de su mañana , bajo el tipo 
de 9.545'97 pesetas y con sujeoión al pb e . 
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento y que sirvió de base para la pri
mera, 8i bien admitiéndose postaras por 
las dos terceras partes del importe total 
del tipo de tasación expresado. 

Para tomar par te en la subasta et 
condición precisa depositar previamente 
el 2 por 100 del importe del tipo de tasa
ción sobre la mesa presidencial; y el re
matante que sea agraciado vendrá Inego 
obligado A depositar en arcas municipa. 
les la cuar ta parte en efectivo metálico 
del importe total del remate , como ga. 
rant ía y fianza del mismo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Guadalix 23 de Mayo de 1898.=EI 
Alcalde, Toinás Gil. 286.-C. 

Val de laguna 
El padrón de la contribución indas-

trial de esta Villa, se halla de manifiesto 
por ocho días en la Seoretaría de e&te 
Ayuntamiento para que pueda ser exa
minado por quien á bien lo tuviere, pre
sentando en su caso los oportunas reoli. 
mociones. 

Valdelaguna 18 de Mayo de 1898.-E1 
Alcalde, Florentino Pascual . 

282.-1-
Vi l la del P rado 

La matríoula industrial y de comercio 
de esta villa pa ra el año económico d* 
1898 á 99, queda expuesta alpúblleo.pof 
término dequince dias , para oir las recla
maciones que se presenten; pasado 
cual no se admit irá ninguna. 

Villa del Prado 28 de Abril de 1898** 
Joaquín Requllón. 

ViUaivi l la 
Se hallan terminadas y expuestas « 

público, por término de quince días, l*1 

cuentas municipales correspondiente! al 
año económico de 189i> á i»7. 

Las cuales están depositadas en laS** 
cretar ía de este Ayuntamiento, P*ra 

puedan ser examinadas por las persona* 
que lo orean conveniente. 

Vlllalvilla8 de Mayo de 1898-Maria
no Sánchez 

Pfoiádencks judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID ^ 

D. José Alrnira y Rodriguen 
Sala de la Audiencia Territorial de > l j - " ' 
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Cef i i f i c o : Q u e P o r I a S a l a , , * d e e s t a 

j> n cia , se ha dictado la sentencia cuyo 
^ c a b e z a m i e n t o y parte dispositiva es del 
L o r siguiente: 

«Sentencia núm. 83.—En la Villa y Cor

¿ e Madrid, á ia de Mayo de 1898. En el 
u,iáo declarativo de menor cuantía que an
1 Nos en grado de apelación pende, pro

cedente del Juzgado de primera instancia 
de Navalcarnero, seguida entre partes; de 

„ como demandante, D. José Sandoval 
Reacio, respecto del que, mediante su re

beldía, se han entendido las diligencias con 
los Estrados del Tribunal; y de otra, como 
demandado, D. Miguel Cea Herránz, veci

0 0 de las Navas del Marqués, ganadero, re

cen tado por el Procurador D. Carlos de 
Santiago, y defendido por el Letrado D. Jo

¿ López, sobre pago de pesetas; 
Fallamos que debemos confirmar y con

firmamos con imposición de las costas de 
e$ta instancia á la parte apelante, la refe

rida sentencia apodada por la que se conde

nó al demandado D. Miguel Cea y Herránz, 
1 que en el término de diez días pague al 
demandante D. José Sandoval y Acacio la 
cantidad de 543 pesetas 30 céntimos, que 
lees en deber como venta y precio de pas

tos y leche entre ambos contratado, y los 
iotereses del 6 por too de dicha cantidad, 
•desde 28 de Julio de 1897 hasta que veri

fique dicho pago; se declaró no haber lugar 
¿ condenar al referido demandado al pago 
de 300 pesetas que le pide el demandante, 
r no se hizo expresa condena de costasen 
este,juicio. Y devuélvanse á su tiempo los 
autos al Juzgado con la correspondiente 
certificación. 

Asi por esta sentencia, cuyo encabeza

miento y parte dispositiva se insertará en el 
Diario de Avisos y B O L E T N OFICIAL de la 
provincia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =Tomás Gudal. = Ildefonso Ló

pez Aranda. = Joaquín López Chicov.=» 
Ramón Barroeta.» 

Cuya sentencia fué publicada en 12 de 
los corrientes. Y para que conste y se inser

te en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión necesa

ria, que firmo en Madrid á i 8 | d e Mayo de 
J$98. = Ante mi, José Almíra. 

283.—d. 
— J » « K = 

D. LuisGonzálezdela Quintana, Oficial 
4e Sala de la Audiencia Territorial de Ma

drid 
Certifico: Que por la Sala primera de 

«misma, se ha dictado la sentencia C U V J 

encabezamiento y parte dispositiva, es el 
siguiente: 

«Sentencia número 81 .—En la Villa y 
Corte de Madrid á 10 de Mayo de 1898. 
*n los autos civiles declarativos de menor 
cuantía, que procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Arévalo ante Nos pen

den, seguidos entre partes: de una, como 
demandante y apelada, D. Joaquín Busta
m a i>te y Rodríguez, Abogado, vecino de 
Toro, <jue no ha comparecido en esta Su

perioridad; y de otra, como demandado y 
apelinte, D. Anastasio Rodríguez Palomo, 
,Ddu$trial, vecino de Iscar,. representado 
№ el Procurador D. Luis Lumbreras, y 
ofendido por el Letrado D. Joaquín Arnal. 
tobre pago de pensiones vencidas de un 
^oso reservativo. 

Fallamos que debemos de confirmar 
Confirmamos con expresa imposición de 

a s costas de esta segunda instancia, a l a 
j^te apelante, la repetida sentencia ape

* d a . por la que se condenó á D. Anasta

*l° Rodríguez Palomo é que como poseedor 
e 'a finca vencida, satisfaciese al deman

dante todas las pensiones vencidas desde 
1880 hasta la fecha á razón de 549 reales 
72 céntimos, cada año, ó sea en junto 2.336 
pesetas 31 céntimos, importe hasta el 30 de 
Junio de 1897, en cuyo día y mes de 1 8 7 5 , 
se otorgó la escritura comunal é impuso 
todas las costas al demandado. 

Asi por esta nuestra sentencia que á 
más de notificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por edictos, se publicará su cabeza 
y parte dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia y Diario de Avisos de Ma

drid por la rebeldía de D. Joaquín Busta

mante Rodríguez, y que luego que sea firme 
se comunicará al inferior por medio de la 
oportuna certificación y orden 4 costa de 
la parte apelante, lo pronunciamos, manda

mos y firmamos. = Tomás G u d a l . I l d e 

fonso López Aranda.=Joaqu(n López Chi

coy.=Ramón Barroeta.» . 
La precedente sentencia fué leída y pu

blicada por el Magistrado ponente D. Ra

món Barroeta, en 10 de Mayo de 1898. 
Y para que conste y tenga efecto su 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo mandado 
expido la presente que firmo en Madrid á 
14 de Mayo de 1898. = LUÍS González de 
la Quintana 

280.—s. 

OS 

CORUÑA 

D. Ramiro Bermúdez de Castro, Co

mandante de Caballería y Juez permanente 
de la octava Región. 

Hallándome instruyendo expediente 
contra el soldado Carlos Rodríguez Méndez, 
por la falta grave de primera deserción, por 
la presente cito, llamo y emplazo al citado 
Carlos Rodríguez Méndez, hijo de Juan y 
Saturnina, natural de Madrid, parroquia 
de ídem, avecindado en ídem, provincia de 
ídem, de oficio cochero, de edad diez y 
nueve años y seis meses, estado soltero, es

tatura no consta en la filiación; sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, para que en el tér

mino de treinta días, á contar desde la pu

blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la misma 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
en el pasco de la Dársena, núm. 24, ó en el 
más cerca de su residencia, á responder de 
los cargos que le resulten en el citado ex

pediente; bajo el apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo lijado, será d e 

clarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el REY 
(q. D. g.), requiero á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y de policía ju

dicial, para que practiquen activas diligen

cias en busca del referido individuo, y en 
caso de ser habido, lo conduzcan en cali

dad de preso y con las seguridades conve

nientes al citado Juzgado y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Coruña á 10 de Mayo de 
i 8 9 8 . = E l Comandante Juez instructor, Ra

miro Bermúdez de Castro. 
272.—y. 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez de 

primera instancia del distrito de la Audien

cia de esta Corte. 
Por la presente, cito, Hamo y emplazo 

á Lope Martin Cerracin, de veinticuatro 
años, hijo de Antonio y Manuela, natural 
de Bernardos, soltero, jornalero, que ha vi

vido en la calle de los Reyes, núm. 7, bajo, 

para que en el término de diez días, conta

dos desde el siguiente al en que esta requi

sitoria se inserte en la Gaceta de Madridt 

comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del G e n e 

ral Castaños, con objeto de hacerle una no

tificación en la causa que contra el mismo se 
sigue por hurto; apercibido que de no veri

ficarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado sujeto, cuyas señas persona

les son: estatura alta, pelo y ojos castaños, 
nariz regular, color del rostro bueno y viste 
traje de color de ceniza, y en el caso ee ser 
habido, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 16 de Mayo de 1898.=Baldomero 
Gul lón .=El Escribano, Pedro López. 

277.  s . 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de ¡primera instancia é interino del dis

trito de Buenavista de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se ins

truye por denuncia de Pura Vázquez Furri

ños, se cita á la hermana de ésta María 
Vázquez Furriños, vecina que fué de la 
villa de Bilbao, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juz

gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de ocho días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuese in

serto en los periódicos, con objeto de ofre

cerla la indicada causa, por si quiere ser 
parte en ella; bajo apercibimiento de ser 
declarada incursa en la multa de 25 pesetas 
con que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarla á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 23 de Mayo de 1898 = V.° B.*= 
El Juez municipal é interino de instrucción, 
Manuel Linares. = El Escribano, Antero 
Martín Insausti. 280.—e. 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martín y Rui/., Juez de pri 

mera instancia y de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo á 
Manuela Piqué Monzón, natural de Viver, 
Castellón, hija de Ramón y Adela, de 
cuarenta y ocho años, viuda, que ha tenido 
su domicilio en la Ronda de Toledo, Para

dor de Santa Casilda, para que en el té r 

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que 
la resultan en causa, por hurto; apercibida 
que de no verificarlo, será declarada rebel

de y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
de la expresada sujeta,cuyas señas persona

les se ignoran, y en el caso de ser habida 
la pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 20 de Mayo de i898.«=Eusebio 
Martin y Ruiz.=El Escribano, Justo Na

varro. 
278.—e. 

Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital con fecha 18 del actual, en autos 
civiles promovidos por la Sociedad «El 
Banco Hipotecario de España» contra los 

herederos y causa habientes de D. Jultáa 
Izquierdo y Sáez, sobre el secuestro y po

sesión interina de fincas, se sacan á públi

ca subasta, por segunda vez, las siguientes 
situadas todas ellas en término de Mota del 
Cuervo, provincia de Cuenca. 

PcseUt. 

1 . * Una tierra de cabida 60 fa

negas, equivalentes á 27 hec

táreas, 27 áreas y 27 centiáreas: 
lindante por Saliente, con t ie

rras de herederos de D. Miguel 
Mena; Mediodía, con otra de 
Doña Ana María Izquierdo y 
Sáenz, antes de D. Julián Iz

quierdo Chacón; Poniente con 
otra de Jenaro Higueras, y Nor

te, con la senda vedada; en la 
cantidad de 4 . 6 5 0 

2.* Otra tierra de cabida 70 fa

negas, equivalentes á 31 hectá

reas, 81 áreas y 80 centiáreas: 
linda por Saliente, con tierras 
de Miguel Trigueros Lizana; 
Mediodía y Norte, antes con 
otra de Julián Izquierdo Cha

cón: hoy por Mediodía, con 
otra de Doña Ana Marta Iz

quierdo y Sáenz, y Norte, con 
otra de D. Julián Izquierdo y 
Sáenz, y Poniente, con otra de 
Teresa Gallego; en la canti

dad de 4 .800 

3.* Y otra tierra de cabida de 
24 fanegas, equivalentes á 1 0 
hectáreas, 90 áreas y 9 cen 

tiáreas: lindante por Saliente, 
con el camino de los Hinojosos; 
Mediodía, con tierra de D. Ju

lián Izquierdo Sáenz, antes de 
D. Julián Izquierdo Chacón; Po

niente, con otra de Jenara Hi

gueras, y Norte, con otra de 
Doña Ana María Izquierdo y 
Sáenz, en la cantidad de 1 . 5 0 0 

El acto de la subasta tendrá lugar si

multáneamente en este Juzgado y en el de 
primera instancia de Belmonte, el día 3 0 
de Junio próximo, á las doce de su maña

na: se advierte que dichas fincas salen & la 
venta separadamente: que no se admitirá

postura que no cubra las dos terceras par

tes de la cantidad que á cada una se fija: 
que para tomar parte en la subasta ha de 
consignarse previamente en la mesa del 
respectivo Juzgado el 10 por too de aque

lla suma: que si se hicieran posturas igua

les i cualquiera de las lincas, se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes 
que la consignación del precio se verifica

rá á los ocho dias siguientes al de la apro

bación del remate, y que los títulos de pro

piedad que han sido suplidos por certifica

ción del Registro de la propiedad, se en

cuentran de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario, en esta Corte, con los que debe

rán conformarse los licitadores. 

Madrid 21 de Mayo de 1 8 9 8 = ^ . 0 B . J = 
Eusebio Martin Ruíz = E 1 actuario, Fran

cisco Navarro. P# 

HOSPITAL 

D. Vicente Rodrigue/ Valdés y Carn

poamor. Juez de primera instancia del d i s 

trito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente hace saber: Que en las 
diligencias de abintestato de Doña Amalia 
Landa y Rojas, fallecida en esta Corte, Ga

lería de Robles, núm. 9, piso principal, el 
dia 31 de Octubre del año último, aparecen 
ocupados como bienes de la finada los que 
se describen á continuación, expresando 
también el precio de su tasación pericial. 



6 Martei 31 de Mayo de 18M8 
Pus. Cu. 

U d espejo, marco, negro, de 8o 
centímetros de largo por 75 de 
ancho 6 

Cinco sillas y una marquesa, sille
ro en mal estado, tapizadas de 
ju te rameado 2 50 

Una mesa de noche, de caoba, con 
piedra 3 

Dos abanicos de hueso 1 
Una cama de hierro camera, tres 

colchones, un jergón y tres man» 
tas, todo en mal uso ao 

Una silla baja, asiento de rejilla.. o 50 
Un pañuelo mantón negro 3 
Tres tomos del Diccionario univer

sal español v francés 6 
Una mesa de pino, con c a j ó n . . . . o 75 
Una mesa camilla, con brasero de 

hierro I 25 
Un cesto de mimbre, con ocho li

bros de diferentes clases 1 
Una tinaja pequeña, con pie y 

tapa o 75 
Un almirez de bronce, con su 

mano > 5 ° 
Una plancha de hierro 0 2 5 
Una palangana de hierro o «5 
Dos faldas de merino, una colcha 

de percal y varios trapos, en mal 
estado * 5o 

Una cesta y cinco cuadros con es-
t ampas de papel I 

Una percha, una palmatoria, un 
tintero y un ruedo felpudo 1 5 ° 

Un cofre antiguo de carpa, en mal 
estado • 

Un reloj despertador t 5 ° 

Total. 55 *5 

Por providencia de 18 del actual se h3 
acordado sacar á la venta en pública subas
ta , por segunda vez, los muebles relaciona
dos, con la rebaja del 15 por 100, y quien 
á ellos quisiere hacer postura en dicha su
basta, que se anuncia por término de diez 
días, acuda á los Estrados de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1 , el dia 7 del próximo Junio, á las 
dos de su tarde, y les será admitida, previa 
consignación del 10 por 100 del precio de 
la tasación, hallándose los efectos puestos 
en venta en el domicilio de la Gnada, don
de podrán ser examinados por los licitado-
res durante el precio del anuncio. 

Dado en Madrid á 20 de Mayo 1 8 9 8 . = 
R. Va ldés .=El actuario, Galo S. Coro 
atinas. 278.—n. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte, dictada en 
cumplimiento de un exhorto librado en el 
sumario que se instruye en el Juzgado de 
Cáceres, por contrabando, se cita al cara
binero en situación de retirado Higinio Lu-
rreño, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuese inserto 
en los periódicos, con objeto de ratificarse 
en el acta de aprehensión; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la mul
ta de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á lia de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 14 de Mayo de I8Q8.=V.° B.°= 
Eusebio Martin y Ruiz.=El Escribano, Fe
derico Garnacha y Jiménez. 

280 —p. 

INCLUSA. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia y de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo á 
Francisco Puga García, natural de Grana
da, hijo de Pedro y Joaquina, de cincuenta 
y dos años, jornalero y de esta vecindad; y 
á César Eguiluz y Juan García, testigos que 
identificaron al Puga, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente 
al en que en esta requisitoria se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL , comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el ob-
jeio de prestar declaración indagatoria y 
ser reducidos á prisión en causa que contra 
los mismos se instruye por falsedad de do
cumento público; apercibidos que de no ve
rificarlo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á todos los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados sujetos cuyas se
ñas personales se desconocen, y en el caso 
de ser habidos, los pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 20 de Mayo de . 8 q 8 . = L u í s Ro
dríguez de Llera. = EI Kscríbano, por habi
litación, Apolinar Lasso de la Vega. 

278.—m. 

LATINA 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la 
Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo á 
Juliana García Alonso, de treinta y cinco 
años, hija de Víctor y Tomasa, natural de 
Villarejo de Salvanés, casada, dedicada á 
sus labores y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de hacerla sa 
ber y llevar á efecto una resolución dictada 
por la Superioridad en causa que la sigue 
por lesiones; apercibida que, de no veriii 
cario, será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los Agen 
tes de la policía judicial, procedan á la bus 
ca de la expresada sujeta, cuyas señas per 
sonales son: estatura regular, pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular, color del rostro 
bueno, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 14 de Mayo de 1 898 .= Juan Car 
los y A l i x — Kl Escribano, Julián Villa-
nueva. 

278— i . 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 18 del actual, por el Sr. Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito 
de la Latina de esta capital, se saca por 
primera vez á la venta en pública subasta 
un solar en esta Corte, que ocupa ocho
cientos metros cuadrados, equivalentes á 
diez mil trescientos cuatro pies veintiocho 
centímetros, s ' tuado en el barrio de Sala
manca, segregado de otro de mayor cabida 
correspondiente á la manzana doscientas 
setenta y s e i s . Sobre parte de dicho solar se 
halla construida una casa de vecindad, que 
consta de planta de sótanos en toda la 
superfìcie del solar; planta baja elevada so
bre la rasante de la calle, destinada á ta
lleres; planta principal con tres habitacio
nes exteriores y tres interiores; planta s e 

gunda con tres habitaciones de esta clase y 
cuatro de la primera, y planta de cubierta 
sin utilizar, y se haya situada en el barrio 
de Salamanca, segundo cuartel hipotecario 
y su calle de Principe de Vergara con vuel
ta á la de Don Ramón de la Cruz, por don
de está señalada con el núm. 17: linda al 
Norte, en una línea de veinte metros con 
los otra parle de solar sin edificar; al Sur, 
con la calle de Don Ramón de la Cruz en 
una linea de diez y siete metros diez y ocho 
centímetros; al Oeste con la calle de Prin 
cipe de Vergara en una línea de diez y ocho 
metros diez y ocho centimetros, y se hallan 
unidas estas dos lineas por otra de cuatro 
metros de longitud formando charlan, y al 
Este, linda con dicho solar en una linea de 
veintiún metros; esta finca se halla inscripta 
en el Registro de la propiedad del Norte, 
en el tomo quinientos cuarenta y ocho mo
derno, finca mil seiscietas sesenta de la ter
cera Sección. 

Para la subasta de la finca descrita se ha 
señalado el dia 25 de Junio próximo veni
dero, á la una de su tarde, en la sata au
diencia de este Juzgado, bajo las condicio
nes siguientes: 

1 . a El tipo del remate de la finca des
crita y objeto de la subasta será de cien mil 
pesetas. 

2 / No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de este tipo. 

3 . ' Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar el 10 por 100 
del tipo del remate. 

4 . * La consignación del precio se veri
ficará á los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

5.* Los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro correspon
diente, se hallarán de manifiesto en Kscri-
bania y con ellos deberán conformarse los 
licitadores, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Madrid 21 de Mayo de 1898. = V.° B ° = 
J. Carlos y Alix.=El Escribano, Juan Gar
cía Inés. P. 

UNIVERSIDAD 

D. Luis Ponce de León y de la Higue
ra, Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Universidad de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo al 
procesado Manuel Vicente Soria y López, 
hijo de Arturo y Francisca, de treinta á 
treinta y seis años, soltero, vendedor, natu
ral de Zaragoza y vecino de Madrid, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por estafa y ser reducido á prisión; 
apercibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular, color bueno, y 
vestía traje claro y sombrero hongo, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
ción en este Juzgado. 

Madrid 16 de Mayo de 1898.=E1 Juez, 
Luis Ponce de Lcón .=£ l Escribano, Felipe 
González Bernabé. 

»77-— p. 

Juez de primera instancia y de „ . 
del distrito de la Universidad de esta r*'** 

Por la presente cito, llamo y e m p j 0 r ? t -
procesado Ricardo Vacas C a m p u / . ^ * ^ 
de Eugenio y Rosalía, de sesenta ¡ * 
años, soltero, jornalero, natural deTo r r 

y vecino de Madrid, para que en el té ^ 
no de diez días, contados desde el siguj e^'* 
al en que esta requisitoria se ¡ n s e n e 

Gaceta de Madrid, comparezca en m i J , l 

Audiencia, sita en el Palacio de l 0 s J u 

dos, calle del General Castaños, con el C 
jeto de ampliar su indagatoria y ser redn • 
do á prisión; apercibido que de no , e r p " 
cario, será declarado rebelde y le p a r í r ¿ ^ 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 4 , . 
das las Autoridades, y ordeno á los ^ g e ^ 
de la policía judicial, procedan á l a D u s c a 

del expresado sujeto, cuyas señas persona 
les son: estatura regular, pelo cano.oj* 
pardos, color moreno, y viste como un j * . . 
diosero, y en el caso de ser habido, 1 0 pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

I 

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, 

Madrid 16 de Mayo de ^98 — 1 • 
Ponce de León.=Kl Escribano, FelioeGo* 
zález Bernabé. 

D. Luis Ponce de León y de la Higuera 
Juez de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta Corte 

Por la presente, cito, llamo y emplazo j | 
procesado Felipe García, cuyo segunda 
apellido y demás circunstancias noconsüm 
para que en el término de diez dias, conu-
dos desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madr¡¿¥ 

comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder de 
los cargos que le resultan en causa que te 
sigue por homicidio; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo ¿to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan i 1» 
busca del expresado sujeto, cuyas sen» 
personales al final se expresan, y en el iüt 
de ser habido, lo pongan á mi dísposictóa 
en este Juzgado. 

Madrid 17 de Mayo de 1898.=Luis Poo-
ce de Leór.. = El Escribano, Felipe Gon:*-
lez Bernabé. 

Señas del pro>-esado 
Como de cuarenta y cuatro años 

edad, estatura regular, carnes regulare», 
más bien algo delgado, barba afeitada, bi
gote y pelo negro entrecano, quebrado • 
color, viste chaqueta y chaleco de coj* 
gris claro á cuadros, siendo el chaleco 
más claro que la chaqueta, pantalón e 

pana color cafe, alpargatas blancas ce j 
das con cintas verdes y sombrero negro 
ala ancha 

a 7 7 . - r . 

En virtud de providencia del Sr.J¡j£ 
de primera instancia é instrucción 
trito de la Universidad de esta Corle. _ 
tada en 18 del actual en el sumario 
in^ruve por falsedad, se cita á • 
Oscariz, D. Luis de la Obra Campo* 1^ 
Vicente López, cuyos domicilios 1^ ^ 
circunstancias se ignoran, p * r a ^ e f l t j 
parezcan en su sala audiencifli ^^¡,1 
Palacio de los Juzgados, calle de ^ ^ 
Castaños, dentro del término dec»» ^ 
contados desde el siguiente al f j 1 . d* 
edicto fuere inserto en los p e f l ^¡¡r 
objeto de prestar declaración; a , ^ s e 3 U 
bimiento de ser declarados lttCa ^ co** 
multa de 5 á 50 pesetas con q u e 

de 

ÍE 



Martes 81 de Mayo de 1898 

lina 
sin perjuicio de adoptarse otras de 

naciones á fin de obligarles k efectuar 

lo 
ra 

, ¡ c h 3 comparecencia. 
Madrid ai de Mayo de . 8 0 8 . = V.° B.<>= 

 de León. = EI Escribano, Esteban 
Uoxueta. 2 8 o .  q . 

CHINCHÓN 
rj# Jacinto de la Peña y Camacho, Juez 
nicipal de esta villa, interino de primera 

estancia y de instrucción del partido por 
^ p o s i c i ó n del Sr. Juez propietario. 
' por el presente edicto hago saber: Que 

eI d.3 6 del próximo mes de Junio y hora 
¿eJasdiez de su mañana, tendrá lugar en 
usaU audiencia de este Juzgado, el sorteo 
•ra la designación de los cuatro mayores 

contribuyentes por territorial y dos por in

dustrial, residentes en esta población, que 
de formar parte de la Junta de este 

«grado, para la confección de las segun

das listas de Jurados, correspondiente al 
mismo en el año próximo. 

Lo que se anuncia en cumplimiento á 
mandado en el art. 31 de la ley del Ju

rado. 
Dado en Chinchón á 20 de Mayo, de 

,808 = El Juez, Jacinto de la Peña. = El 
Secretario de Gobierno, Fernando Ibáñez. 

278.—p. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar Viejo 
г su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, На

ша y emplaza al procesado Aniceto Her

nández Sánchez, natural y reciño del Cas

tillo de Bayuela, Toledo, de cincuenta 
anos de edad, soltero, jornalero, cuyas de

más circunstancias se ignoran, que se fugó 
de la Cárcel de Pedrezuela la noche del 15 
al 16 de Enero último, para que dentro del 
termino de quince días, á contar desde la 
¡aserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOI.BTÍN OFICIA!, de la provincia 
comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario 
que se le sigue por hurto de varias prendas; 
bajo apercibimiento que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades y Agentes de la policía 
judicial, procedan á la prisión y conduc

ción á la Cárcel de este partido del Aniceto 
Hernández. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Mayo 
de iSo,8. = ManueI Romero González. = El 
bcribano, Bonifacio Quintana. 

378—q. 

NAVALCARNERO 
O. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

«e instrucción de esta villa de Navalcarne

*У »u pariido. 
Hago saber: Que para pago de costas 

^usadas en el sumario instruido en este 
U igado, por lesiones, contra Juuii Yangüas 

Hernández, vecino de Sevilla la Nueva, se 
T

*jJden en pública subasta las fincas si

J"'*ntes situadas en el término municipal 
dicho pueblo embargadas al Juan. 
Viña aragonés de caber 200 cepas con 

j a cabecera al sitio de Retamosa: linda al 
^ l , e r u e , Segundo Yan¿uas; Mediodía, En 
p a c i ó n Hernández; Poniente, Tomás 

ní>uas. y Norte, Encarnación Hernández; 
**d» en 200 pesetas. 

berra frontera al camino de los Haces, 
D i , a l ) . e r m e d i a fanega: linda al Saliente, 
¿ y M a r l a benito; Mediodía, el camino 
^ 'llanueva de Perales; Poniente, Segun

, n g ü a s , y Norte, el camino de los Ha
, a*ada en 100 pesetas. 

Y otra tierra al Cerrón de Montes, de ca

ber uua fanega: linda al Saliente, Román 
Díaz; Mediodía, Tomás Yangúas, y Ponien

te, un vecino de Brúñete; tasada en too pe

setas. 
Para su remate se ha señalado el día 7 

de Junio próximo, á las diez de la mañana, 
en la sala audiencia de este Juzgado, pre

viniéndose: primero, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación; segundo, que para 
tomar parte en la subasta, deberán los lici

tadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por too efectivo del valor 
de las mismas, y tercero, que no se ha su

plido la falta de títulos de propiedad de 
ellas. 

Dado en Navalcarnero á 18 de Mayo de 
i8o8 .=Eladio Arnáiz.= Por mandadode Su 
Señoría, José de la Morena. 

2 7 8 . - 0 . 

SAN MARTlN DE VALDEIGLESIAS 

D. Antonio Marco Ortiz y Olmedo, 
Juez de instrucción de este partido de San 
Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las res

ponsabilidades impuestas á Juan Vaquero 
Núñez (a) Busto y Bo&o, vecino de Villa del 
Prado, en causa por infracción de la ley de 
Cara, se sacan por segunda vez á la venta 
en pública subasta con la rebaja del 25 por 
too de tasación la finca siguiente; 

Ta.»tc¡oo 

Pesetas 

Una casa sita en Villa del Prado, 
y su calle de la Esquina: que 
linda por la derecha, entrando, 
con otra de Santiago Marco 
Soto; izquierda, otra de Hilario 
Alvarez, y por la espalda, con 
casas quemadas, lasada en cien

to setenta y cinco pesetas 175 

El remate tendrá lugar en la sala au

diencia de este Juzgado, el día 16 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

l>* Que no se admitirá postura qne no 
cubra las dos terceras partes desprecio que 
sirve de tipo á esta segunda subasta. 

a.* Que para tomar parte en ella ten

drán los licitadores que depositar previa

mente sobre la mesa del Juzgado ti 10 por 
100 del avalúo, y 

3.* Que los títulos de propiedad se ha

llan de manifiesto en la Escribanía para los 
que quieran enterarle; sin que lengí dere

cho á exigir otros. 
Dado en San Martín de Valdeiglesias á 

tó de Mayo de I 8 Q S . = A . M. Orti/. .=Por 
mandado de Su Señoría, P. H , Teodosio 
Gómez Platero. 

280.—v. 

TORRELAGUNA 

D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez de 
instrucción de esta villa y partido de T o 

rrelaguna. 
Por el presente hago saber: Que para 

pago de las costas en la causa que se ha 
seguido en este Juzgado contra Manuel Ma

ría Eugenio Sanz y Fernández, por hurto, 
se saca á la venia en pública segunda su

basta, con rebaja del 25 por 100 de su va

lor, la siguiente finca embargada al mismo 
para dicho fin: 

Una casa en el barrio de San Sebas

tián, calle única del mismo nombre, 
en esta población, sin número; 
consta de veinte pies en cuadro, 
con corral ó patio por delante, el 
cual mide otros veinte pies cua

drados, construida de piedra y tie

rra, en estado ruinoso; compuesta 
de cuatro habitaciones, portal, un 
dormitorio, cocina y cuadra; linda 
por Sur y Poniente, con camino de 
San Sebastián; Saliente, otra de 
Agustina Hernánz; Norte, otra de 
Alejandro Mascareñas; valorada en 
125 pesetas 125 

TOTAL 225 

Para su remate se ha señalado el día 8 
de Junio próximo inmediato, á las once de 
su mañana, en la Audiencia de este Juzga

do, con las formalidades de los a r t í c u l o s 
1 .500 y 1 . 5 0 3 de la l e y de Enjuiciamiento 
civil; advirtiéndose que se admitirán postu

ras que cubran las dos terceras partes, y 
que son condiciones las deque , no existien

do títulos de propiedad, éstos serán suplidos 
de cuenta del remalante, y de cargo del mis

mo será el coste de la escritura original, sin 
perjuicio de reintegrarse de uno y otro 
gasto del sobrante del producto, si resulta

re, cubiertas las atenciones de autos, y en 
otro caso, contra el procesado. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse se fija el pre

sente. 
Dado en Torrelaguna á ta de Mayo de 

I8Q8. = L U Í S Gallinal .=Ante mí, Luis F. 
Almazán. 
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ANDUJAR 

D. Pedro de la Vega y Comino, Escri • 
baño de actuaciones de este Juzgado. 

Certifico: Que en la causa que pende en 
este Juzgado por estafa á la Compañía de 
los ferrocarril. sde Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, contra Sebastián Sánchez y otros, 
obra la requisitoria, que dice asi: 

«Requisitoria.—D. Ángel León y Fer

nández, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.—Por la presente requisitoria, 
cito, llamo y emplazo á los procesados au

sentes, cuyo actual paradero se ignora; Se

bastián Sánchez, natural de Guadalajara; 
Domingo Sierra, natural de Aranjuez; San

tos Rodríguez, que lo es de .Madrid y Dioni

sio García, de Córdoba, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde su 
publicación en los periódicos oficiales, com

parezcan en este Juzgado á prestarla opor

tuna declaración en el sumario que se les 
sigue por estafa á la Compañía de los ferro

carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante 
apercibidos de que si no lo verifican les pa

rará el perjuicio, que haya lugar y serán 
declarados rebeldes. 

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la 
REINA (q. D. g.) requiero á todas las Auto

ridades civiles y militares y demás agentes 
tlé la policía judicial, procedan á la busca 
y prisión de los expresados cuatro sujetos, 
los que, caso de ser habidos, remitirán con 
las seguridades convenietes á la Cárcel de 
este partido y á mi disposición, pues asi 
contribuirán á la recta administración de 
justicia. 

Dado en Andújar á 2 de Mayo de 
i8o;8 .=Angel León .= Por mandado de Su 
Señoría, Pedro de la Vega.» 

La requisitoria inscrita concuerda con 
su original á que me refiero. Y para su in

serción en los periódicos oficiales pongo el 
presente que firmo en Andújar á 2 de Mayo 
de i 8 g 8 . = P e J r o de la Vega. 
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SALAMANCA 

D. Alberto Aparicio y Ruiz, Presidente 
de la Sección segunda de la Audiencia pro

vincial de Salamanca, en nombre de la 
misma. 

Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á José López Gómez, hijo de 
José y Adelaida, de treinta y cuatro años 
de edad, soltero, natural de Cádiz, depen

diente de comercio, licenciado de presidio, 
y Miguel Munguía Martín, natural de Vi

llarino de los Aires, partido judicial de Le

desma, hijo de Juan y Concepción, soltero, 
labrador, de treinta y cinco años de edad, 
suele firmar con el nombre de Borjas, tam

bién licenciado de presidio, cuyas señas 
personales se expresarán á continuación, 
los dos sin residencia fija en la actualidad, 
procesados por el delito de estafa, en causa 
procedente del Juzgado instructor de Peña

randa de Bracamonte, y cuya prisión pro

visional se ha decretado, para que en el 
término de diez dias, á contar desde la pu

blicación de la presente en lo> Boletines 
oficiales de esta capital, Cádiz, Valladolid 
y Madrid y Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante esta Audiencia; y se encarga á todos 
los Jueces y demás Autoridades, así civiles 
como militares para que procedan á su bus

ca y captura, y caso de obtenerlo los con

duzcan á las cárceles de esta capital á dis

posición de esta Autoridad, pues asi está 
acordado por la Sala en auto dictado en la 
causa de referencia, pendiente de vista por 
falla de comparecencia de referidos su

jetos. 
Salamanca 4 de Marzo de I8QS. = K1 

Presidente, Alberto Aparicio. = EI Secreta

rio de la Sección, Ricardo Medina. 
Señas personales 

José López Gómez: Estatura un metro 
57 centímetros, peso 48 kilogramos, dimen

sión de las manos 18 centimetros de largo 
por nueve de ancho, de los pies 25 centí

metros de largo p>r 10 de ancho, color de 
los ojos castaño, ídem del pelo castaño, 
barba cerrada, cicatrices ninguna, color del 
rostro bueno. 

Miguel Munguía Martin: Estatura un 
metro 6oo milímetros, peso 5$ kilogramos, 
dimensión de las manos 17 ceniimctros de 
largo por 1 1 de ancho, de los pies 25 c e n 

timetros de largo por 12 d e ancln, o l o r d e 
los ojos castaño, ídem del pelo negro, cejas 
ídem, nariz, cara y boca regulares, barba 
poca y color sano. Ha residido algún tiempo 
en Madrid.—Pretil de los Consejos, núm. 5. 
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Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Marios, Juez muuicipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Pablo 
Celado, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á ext inguir la pena im

puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo veriüoa, le para rá el perjuicio á q a e 
haya lugar . 

Madrid \2 Mayo de 1898.=V.° B.°=» 
J . Dessy Marios. = El Secretario, Ma

riano Ordáx . 27¿.—1. 

En vir tud de providencia del señor 
D. J u a n 'Dessy Marios, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Jul ián Fajardo 
Cebrián, ouy.is demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día , comparezca en 
dicho Juzgado , A ext inguir la p e n a i m . 
pne3ta en juicio de faltas; bajo aperc ib i 

miento de que si no lo verifica, le para

r á el perjuicio ¿ qne haya lugar . 



8 Martes 51 de Mayo de 1898 

Madrid 12 Mayo de 1 8 9 8 . = V . # B.°=» 
J . Dessy Martos .=El Secretario, Maria

no Ordáx. 372.—j. 

En virtnd de providencia del 8r. Don 
J u a n Dessy Martos, J u e a municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
oita, l lama y emplaza á Adela García , 
cuyas demás circnstanoias, y actual 
paradero se ignoran, para que en térmi 
no de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a ext inguir la pena impuesta 
enjuicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que sino lo verifica, la parará el perjui

cio á que haya lugar . 
Madrid 12 de Mayo 1898.=V.° B . # = 

J . Dessy y Martos. =E1 Secretario, Ma

riano Ordáx . 272. —m. 

En virtud de provideuoia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos. Juez munioipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
oita, llama y emplaza á Marcelino Rodrí

guez N. cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado A ext inguir la pena ira

puesta en juioio de faltas; bajo apercibi

miento de que sino lo verifica, le para rá 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 12 de Mayo 1898.=V.° B.° 
J . Dessy Martos .=El Secretario, Maria

no Ordáx . 
2 7 2 — 0 . 

En virtud de providencia del Sr . Don 
J u a n Dessy Martos, J u e z mnnipal del 
distrito de la Audiencia de esta Cor

te , se cita, l lama y emplaza 4 Manuel 
Gorra Varado, cuyas demás c i rcuns

tancias y actual paradero se Ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho J u z g a d o , A e x t i n 

guir la pena impuesta; bajo apercibimien

to de que si no lo verifica, le para rá el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 12de Mayo d e l 8 9 8 . = V . ° B . ° = 
J . Dessy Martos .=EI Seoretario, Maria

no Ordáx . 272.—n. 

O a y a . = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesln. 276.—f. 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis

t a de esta Corte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza á Salvador Garc ía Ru

bio, de veintiocho anos, cuyo paradero se 
ignora para que en el término de nue 
ve días comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas núm. 436 
que pende en este Juzgado , por infrac

ción del Reglamento carruaje; apercibido 
que de no verificarlo le parará el per

juicio que h a y a lugar en derecho. 
Madrid 16 de Mayo d o l 8 9 8 . = V . ° B ° = 

Gaya = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesln. 276 —g. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
eata Corte, por el presente se cita , l lama 
y emplaza, á Josefa Sanz Portil la, de 
cuarenta años, soltera, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nue

ve días comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calle del Barquillo, número 
82 triplicado, á responder de los cargos 
que la resultan en el juicio de faltas nú

mero 447 que pende en este Juzgado, 
por lesiones; apercibida que de no veri

ficarlo la para rá el perjuicio á que h a y a 
lugar en derecho. 

Madrid 14 de Mayo 1898.=V.» B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado Juan 
Morlesln. 276.—h. 

En virtud de providencia del Sr D.Ga

briel de UseraSanche, Juez municipal su

plente del distrito de la Audiencia de e s 

ta Corte, se cita, llama y emplaza ARicar 
do GómezTarduchI, cuyasdemásc i rcuns 
t a n d a y actual paradero se i gno r tn , 
para que en término de segundo día com

parezca en dicho J u z g a d o , con el fin 
de sor citado para celebrar juioio de fal • 
tas; bajo apercimieoto de que Bino lo ve 
rifica, le pa ra r á el perjuicio i que haya 
lugar . 

Madrid 18 Mayo de 1898.=V.° B . ° = 
Gabriel de U s e r a . = E I Secretario, Maria

no Ordáx. 
232.—i. 

BUENAVISTA 

Eu virtud de providencia del señor 
J u e z municipal del distrito de В nena v i s 
ta de esta Corte, por el presente s e cita, 
l lama y emplaza, á Máxima López Alón 
so, de veintiún ufios, soltera, cuyo pa 
r adero se ignora, para que en el térmi 
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la calle del Barquillo, 
número 32 t r iplicado, á responder de los 
oargos que la resultan en el iuicio de fal 
tas núm. 432 que pende en este Juzgado , 
por lesiones; apercibida que de no ve 
rlflcarlo la para rá el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 14 Mayo de 1 8 9 8 . = V . ° B . ° = 

En virtud de providenoia del Sr J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita , l lama 
y emplaza A José García Cantón, de vein

t inueve años , oasado, jornalero; Vicente 
Quinto Soler, de t reinta afios, oasado, y 
Eugenio Reoio Bollo, de veinticuatro 
afios, cuyos paraderos se ignoran, p a r a 
que en el término de nueve días , com

parezcan en dicho Juzgado , sito en la 
calle del Barquil lo, núm. 32 triplicado, A 
responder de los cargos que les resultan 
en el juioio de faltas núm. 493. que pen

de en este Juzgado por malos t ra tos ; 
apercibidos que de no verificarlo, les para

rA el perjuicio A que haya lugar en de

recho. 
Madrid 14 de Mayo 1898 = V . ° B • = 

G a y a . = E I Seoretario Lioenciado, J u a n 
Morlesln. 276 —i. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
minicipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente so cita, llama 
y emplaza, á Estanislada Gaula García, 
de diez y seis afios, soltera, o u y j para 
dero se ignora, p a r a que en el término 
de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado , sito eu la calle del Barqui 
lio, núm. 32 t r ipl icado, á responder de los 
cargos que la resultan en el juicio de fal

tas núm. 403 que pende en este Juzgado , 
por malos tratos, apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio A que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Mayo 18i>8 = V . ° B.°= 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesln. 276.— j . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita , l lama, 
y emplaza, A Matilde Orbina, que vivía 
calle AlcalA, núm. 166, y cuyo parade

ro se ignora, p a r a que en el término de 

nueve días comparezca en dicho J u z g a d o 
sito en la calle del Barquillo, n ú m . 32 tri

plicado, á responder de los cargos que la 
resultan en e) juicio de faltas núm. 497 
que pende en este J u z g a d o , por malos 
t ra tos; aperoibida que de no verificarlo la 
para rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 14 de Mayo 1898. = V . ° B ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenoiado J u a n 
Morlesin. 276 — 1 . 

LATINA 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munici

pal suplente del distrito de la Lat ina , se 
oita y l lama por término.de cinco días , k 
Antonio Castillo Pefia, de veintiún afios, 
natural de Sevilla, y que dijo vivir en la 
calle Moratines. 10, najo, A fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona

das , núm. 11, principal, para la pract ica 
de nna diligencia pendiente en el mis 
rao; apercibido que de no comparecer , 
le para rá el perjuicio que h.nya lugar . 

Madrid 6 de Abril 1 8 1 8 . = ^ . ° B • = 
FontAn.=»EI Secretario, Licenoiado J u 

lián Fernández García . 
227.—b. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munici

fia! suplente del distrito de la Lat ina , se 
cita y llama por término de cinco días , á 
Tiburcio Zarzuelo del Pozo, de veintisie

te afios, natural de Nava del Rey, pro

vincia de Valladolid, y que dijo vivir en 
la calle del Bastero, 13, tercero, A fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la calle de las Mal

donadas , núm. 11, principal , p a r a la 
práctica de una diligenoia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no coraoa

reoer le pa ra r á el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Madrid!) de Abril 1898.=V.° B . ° = 
F o n t á n . = E l Secretario, Lioenciado J u 

lián Fernández García. 
2 2 9 . - 0 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Lat ina , se cita 
y llama por término de cinco días , A 
Domingo López Puch, de t reinta y nueve 
afios, natural de Madrid, y que dijo vi

vir en la calle Mira el Rio baja, 3 , A fin 
de que comparezca en la Bala audiencia 
de este Juzgado , sito en la oalle de las 
Maldonadas, número 11, principal , para 
la prAotica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibido que de no com

parecer, le para rá el perjuicio que h a y a 
luyar . 

Madrid 9 de Abril 1898 = V . ° B . ° = 
Fon t a n . = E 1 Secretario Licenciado, J u 

lián Fernández Garc ía . 
272.—n. 

Aloalá do Henares 25 de \\ 
1898 = E l Comisario de Guerra j ^ 0 

Oscáriz. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado ol r e 5 

del depósito transmisible, núm. 333 r, 4 P*° 
pedido por este Establecimiento en sÜ**' 
Mayode 1894 ¿ favor de Dofia Josefa F v J 
ga y Bouza, se anuncia al público, ^ 
tercera y última vez, para que el q U e 

crea con derecho á r e d a m a r , lo veriBqu, 
dentro del plazo de dos meses, á C oiu 4 r 

desde el día 6 del corriente, fecha dfc u 
primera inserción de este anuncio en lo* 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid j 
BOLETÍN OKIOIAL de esta provincia, seg^ 
determina el art .° 9.° del Reglam^m 
vigente de este Banco; adviniendo q n e 

t ranscurr ido dioho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dioho resguardo anulando 
el primitivo y quedando el Banoo esomo 
de toda responsabil idad. 

Madrid 30 de Mayo de 1898.=sEl Vi

oesecrctario, Gabriel Miranda. 
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Comisaria de Guerra de Alca lá 
de Henares 

El día 4 del mes entrante á las once 
de la mafiana, se celebrará concurso en 
esta Comisaria de Guerra para la compra 
de harinas de llor todo pan, cebada , paja 
y lefia, con destino al servicio de la Fao 
toría de Subsistencias de este Cantón, de

biendo ser escritas las proposiciones que 
6e presenten en dicho acto y los art ículos 
reunir las condioiones reg lamentar ias , 
acompafiando muestras de los que se 
ofrezcan. 

Compañia del Puerto de Aguihs 

Balance general en 31 de Diciembre 
de 1897 

ACTIVO Petcus chu 

Expopiaciones 127.685fc 
Casilla de la A d u a n a . . . . s t s 21 
Mejora del Puerto 100 
Ensayos para desarrollar 

el movimiento 107 90 
Zona de servicio público. 1.195 08 
Obras de mejora (terrenos) 4.469 89 
Caja 22 611 40 
Obras ejecutadas 8.892.794 34 
Material de la Compañía. 78.705(5 
Estab lec imien to (Puerto 

de Águilas) 2.000.000 
Cartera 665 600 
Muelle del Hornillo 210.000 
Cuenta de deudoras 8.5U9 84 

P E S E T A S 7.012.836 4i 

PASIVO 

Cap i tal 
Acciones 4.OOO.000 
Obligaciones 1.* hipoteca. 2 000 000 
Obligaciones 2.* hipoteca. 210.000 
Comité de Londres 14w7l4 81 
Obligaciones p e n d i e n t e s 

de pago 350.000 
Recaudación del P u e r t o . . 885 42¿ # 
Interese! sobro Obliga

ciones 44.100 
Derechos de Puerto pen tí 

dientes de cobro 8.699 w 

P E S E T A S 7.012.S36J* 

Aprobado en Jun ta general de 80 *J 
Abril de i898.^=El Vicepresidente a* 
Consejo de Administración, Eduardo *r

gent i . 

anuncio 
D. Benito Gómez, dueño de la tica** 

de comestibles de la calle del Pactf* 
número 13 ant iguo, pone en conocía 
to del público en genera l , que desde«|* 
fecha la ha dejado para su explotación, 
su cuenta , á D. J u a n Porta, siendo** 
únicamente el responsable de pagar W*Jj 
los géneros que se suministren a 

misma. 
Madrid 28 de Mayo de 1898 .=^ 

Gómez. 

Escuela Tipográfica del flo«>101* 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Mayo de 4898 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Suscripción nacional voluntaria para 
Hender al fomento de la Marina y gastos 
dé la guerra.—Día a, 3, 4 y 5, números 
104, 105 . roo y 107-

fleaí decreto resolviendo la competen
cia promovida entre el Gobernador civil de 
Barcelona y el Juez de instrucción de V¡-
llafranca del Panadés.— Dia 5, núm. 107. 

Suscripción nacional voluntaria para 
etínder al fomento de la Marina y gastos 
déla Guerra.—Días 6, 7, 9, to y 1 1 , nú
meros 108, 109, 1 1 0 , 1 1 1 y i ra . 

Contestación al discurs> de la-Corona 
puesto en manos-de S. M por la Comisión 
del Congreso.—Día 1-1, núm. 1 1 a . 

Suscripción nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gastos 
de la guerra.—Días la, 1 3 , 14 , 16 , 1 7 , 18, 
aoy 2 1 , números 1 1 3 , 1 1 4 , 1 1 5 , 1 1 6 , 1 1 7 , 
1 18 , tao y t a i . 

Real orden encargando del despacho 
de los asuntos del Ministerio de Estado al 
Subsecretario del mismo.—Día a i , núme
ro 1 3 1 . 

Reales decretos admitiendo la dimisión 
del cargo de Ministro de Estado á D. Pío 
Guitón Iglesias—Día 3 3 , núm. 1 3 2 . 

Ídem del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia á D. Alejandro Groizard y Gómez 
de la Serna y nombrando para dicho cargo 
al mismo.—ídem, Id. 

ídem del cargo de Ministro de la Gue
rra al Teniente General D. Miguel Correa 
y García, v nombrando para dicho cargo 
al mismo. — ídem, id. 

ídem del cargo de Ministro de Marina 
»1 Contraalmirante de la Armada D. Se
gismundo Bermejo y Merelo, y nombrando 
para dicho cargo a D. Ramón Auñón Vi-
Halón,—ídem, id. 

ídem del cargo de Ministro de Hacienda 
¿D. Joaquin López Puigcerver.y nombran
do para dicho cargo al mismo. — ídem, id. 

ídem del cargo de Ministro de la Go
bernación i D. Trinitario Ruiz y Capdepón, 
y nombrando para dicho cargo ai mismo.— 
toera, Id. 

ídem del cargo de Ministro de Fomento 
• Di José Alvarez de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquena y nombrando para sus 
títuirle en dicho cargo á D. Germán Ga 
mazo y Calvo.—ídem, id. 

ídem del cargo de Ministro de Ultrama. 
a V Segismundo Moret y Prendergast y 
nombrando en su lugar á D. Vicente Ro 
•"ero y Girón.—ídem, Id. 

Suscripción nacional voluntaria para 
» l«ad«r al fomento de la Marina y gastos 

de la guerra.—Días 3 3 . 3 4 , 3 5 y 3 6 , núme
ros 1 3 3 , 1 3 3 , 1 3 4 y 1 3 5 . 

Real decreto nombrando Ministro de 
Estado á D. Juan Manuel Sánchez Gutié
rrez de Castro.—Día 3 6 , núm. 1 3 5 . 

Suscripción nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gastos 
d é l a Guerra.—Día 27, a8, 30 y 3 1 , nú
meros 126, 127 , i s8 y 1 3 9 . 

Ministerio de Estado 
Disponiendo que la Corte vista de luto 

durante ocho días con motivo del falleci
miento de S. A. lima, y R. el Archiduque 
de Austria Leopoldo Luis Reniero.—Dia 
3 0 , núm. 1 3 5 . 

Ministerio de la Querrá 
Real orden circular disponiendo que las 

Comisiones mixtas de Reclutamiento remi
tan á este Ministerio un estado numérico 
de los mozos sorteados y elasiñeaciones en 
que han sido comprendidos.—Día 5 , núme
ro 107 . 

Ley señalando la fuerza del Ejército per
manente de la Península para el año econó
mico de 1898 á 99.—Día 3 0 , núm. lao. 

Real orden circular referente á la aper
tura de 150 libretas beneficiarías de la Ca
ja de Ahorros, á favor de los soldados na
turales del término municipal de Madrid 
que resulten inútiles en la actual campaña 
de Cuba.—Día 30, núm. 1 35 . 

Ministerio de Hacienda 
Real orden disponiendo se admitan con 

libertad de derechos á la importación por 
las Aduanas de la Península é islas Balea
res, los trigos, las harinas, patatas, aluvia¡¡ 
blancas y de color.—Dia 9, núm. 1 1 0 . 

Ministerio de Utramar 
Real orden referente á los funcionarlos 

públicos destinados á prestar sus servicios 
en Ultramar.—Dia a 1 , núm. t a i . 

Gobierno civil 
Instancia de D. Enrique Nieurruenhycen 

solicitando la propiedad de 30 pertenencias 
de una mina de hierro que tendrá por nom 
bre «Juana Luisa», sita en término munici
pal de Garganta de los Montes - D í a a, 
número 104 . 

Aprobando el amojonamiento de las 
vías pecuarias en término municipal de 
Colmenar Viejo.—Dia 10, núm. I I I . 

Instancia de D. Dionisio Fritsch, solici 
cando la propiedad de ao pertenencias de 
una mina de hierro, que tendrá por nom 
bre «Conchita», sita en término municipal 
de Rozas de Puerto Real.—Día ta , núme
ro H 3 . 

Relación de los propietarios interesados 

en la expropiación de terrenos con motivo 
de la habilitación del camino vecinal del 
puente sobre el arroyo Tórtolas i empal
mar con la carretera de Navalcarnero.—Día 
18 , núm 1 1 8 . 

Subasta del aprovechamiento de pastos 
de primavera y verano del monte denomi
nado Dehesa boyal, perteneciente al Ayun
tamiento de Patones.—Dia 19 , núm. 1 1 9 ; 

Declarando cancelado el expediente de 
a mina de hierro titulada «La Natividad», 

sita en término de Canencia.—Dia a i , nú
mero 1 3 4 . 

Circular disponiendo que los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, remitan á 
este Gobierno antes de finalizar el próximo 
mes de Junio un resumen por duplicado 
del número de vecinos domiciliados y tran
seúntes de su término municipal.—Día 25 , 
número 1 2 4 . 

Señalando el día 15 y siguientes del 
próximo mes de Julio para el deslinde de 
las vías pecuarias del término municipal de 
Titulcia.—Día 27, núm. iaó. 

Circular disponiendo que inmediata
mente los Alcaldes de esta provincia de 
vuelvan las hojas de estadísticas del ganado 
caballar con los dalos interesados por la 
Junta de la cría caballar del Reino.—ídem, 
ídem. 

Relación de los propietarios interesados 
en la expropiación de terrenos con mo
tivo de la habilitación del camino vecinal 
del puente sobre el arroyo Tórtolas k em
palmar con la carretera de Navalcarnero.— 
Dia 28, núm. 1 27 . 

Ídem de los Ayuntamiento de la pro
vincia que deben remitir para su apro 
bación por este Gobierno civil, los proyec. 
los de presupuestos ordinarios para el ejer
cicio económico de 1898 á 99. —Dia 30, 
número 128 . 

Aviso á los dueños de los electos que 
existen depositados en los almacenes que 
tiene establecidos la Compañía de fe-
rrocarrilts del.Norte, para que se presenten 
á recogerlos.—Dia 3 1 , núm. 139. 

Junta provincial del Censo de Madrid 
Acta de la sesión celebrada «I día t.° 

de Mayo de 1898.—Suplemento al número 
104 correspondiente el lunes 2 de Mayo. 

Diputación provincial 

Subasta para el suministro del pan nece
sario en el Hospital Provincial, Inclusa y 
Hospicio hasta 50 de Junio de 1899.—Dia 
a, núm 104. 

Iden de los huevos de gallina necesarios 
tn los Establecimientos de la Beneficencia 

provincial hata 3ode Junio de 1900 .— ídem, 
ídem. 

Subasta para el suministro del vino 
blanco de Nueda necesario para los Hos
pitales Provincial y de San Juan de Dios, 
hasta 30 de Junio de f90o:—ídem, Id. 

Ídem de los artículos de mercería que 
se consideran necesarios para el Hospicio y 
Colegio de Desamparados, hasta 30 de Ju
nio de 1899.—ídem, Id. 

ídem de Arroz necesario para los esta
blecimientos de la Beneficencia provincial, 
hasta 30 de Junio de 1899.—ídem, id. 

ídem de la carne de ternera que se con
sidera necesaria para los Hospitales Provin
cial y de San Juan de Dios, hasta 30 de Ju
nio de 1900.—ídem, id. 

ídem de los ajos y cebollas necesarios 
para los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, hasta 30 de Junio de 1900.— 
ídem, id. 

Ídem del aguardiente de ao.° necesario 
para los HospitalesProvincialde San Juan de 
Dios, hasta 30 de Junio de 1899.—ídem, Id. 

ídem del pan necesario en el Hospital de 
San Juan de Dios y Asilo de las Mercedes, 
hasta 30 de Junio de 1899.—Ídem, Id. 

ídem de la manteca de cerdo necesaria 
en los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial hasta 30 de Junio de 1899.—Dia 
3, núm. 1 0 5 . 

ídem del bacalao necesario para los 
mismos Establecimientos, hasta 30 de Junio 
de 1900.—ídem, id. 

ídem de las judías necesarias para los 
mismos en igual tiempo.—Ídem, td. 

Ídem de las judías y bizchos necesarios 
en los Hospitales Provincial y de San Juan 
de Dios.—Ídem, id. 

Distribución de iondos por capítulos, 
para satisfacer las obligaciones del mes de 
Mayo.—Dia 5 , núm. 107 . 

Balances de las operaciones verificadas 
en esta Corporación desde i.° d t Julio de 
1897 hasta 3 0 de Abril de 1898.—Día 6 
número 108. 

Repartimiento aprobado por la Diputa
c i ó n provincial de las 4.538.348*03 p e s e 
tas, que deben satisfacer los pueblos de es
ta provincia por contribuciones directas.— 
Día 1 0 , núm. 1 1 1 . 

Acta de la sesión celebrada el dia 12 
de Mario de 1898.—ídem, id. 

ídem de la celebrada el dia 18 de Mar
zo. —Dia 14, núm 1 1 5 . 

ídem de la celebrada el dia 1 . a de 
Abril.—Día 3 1 , núm. t a l . 

Disponiendo que tos Ayuntamientos de 
la provincia ingresen en la Depositaría de 
la Corporación, las cuotas del cuarto tri-> 
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mestre del actual año económico,—Día 23 , 
número 1 22 . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Acta de la sesión celebrada el día 20 de 

Abril de 1 8 9 8 . —Día 2, núm. 104. 
Ídem d.e la celebrada el 1.7 de Abril,— 

Día 5, núm. 107. 

ídem de la celebrada el dta 18.—Día 6, 
número 108. 

ídem de la celebrada el día iy.—Día 1 2 , 
número 1 1 3 . 

ídem de la celebrada el día 2 1 . — Día 14, 
número 1 1 5 . 

ídem de la celebrada el día 22.—Dia 18, 
número 1 1 8 . v J . 1 i 

ídem de la celebrada el día 23.—Día 19, 
número 1 1 9 . 

ídem de las celebradas los días 24 y 
a 5 .  D l a a t . núm. ttllf f№ÍTH} ')! 

ídem de las celebradas el dia 26 y 2 7 . — 
Día 23, número 1 22 . 

ídem de la celebrada el 28.— Día 24, 
número 123 

ídem de la celebrada el 29.—Dta 25, 
número 124. 

ídem de las celebradas el 30 de Abril y 
i.° de Mayo.—Día 27, núm. 126. 

ídem de la celebrada el 3 Mayo.—Día 
3 1 , núm. 129. 

Junta de Instrucción pública 
Extracto de la sesión celebrada el día 

29 de Abril de 1898.—Dia 1 3 , núm 1 1 4 . 
Delegación de Hacienda 

Poniendo en conocimiento del público 
que hasta el dia 4 del mes actual se admi

tan ingresos de redención del servicio mili

tar a los reclutas excedentes del cupo de 
1897.—Dia 9, núm. 1 1 0 . 

Disponiendo que los Ayuntamientos que 
tienen cartas de depósito por sobrante de 

intereses de láminas las presenten inmedia

tamente en la Intervención de Hacienda.— 
Dia to, núm. 1 1 1 . 

Disponiendo que los Ayuntamientos ha

gan las reclamaciones relerentes á la for

mación del plan de aprovechamiento del 
ano forestal dentro de la segunda quincena 
del presente mes.—ídem, id. 

Convocando á los mineros y explotado

res de minas de la provincia de Madrid á 
una Juma que se celebrará el lunes ó de 
Junio próximo, á las doce de la mañana.— 
Día 18, núm. 1 1 8 . 

Dictando varias bases referentes álosex

pedientes de aprovechamiento de montes.— 
Día 24, núm. 1*23. * - A V J k 

Declarando cesantes del cargo de In

vestigadores de Hacienda, á D. Salvador 
| Tejada, D. RamónGochinez, D. Cesáreo 

Pardo.—Dia 26, núm. 125 . 
Aviso de haber sufrido extravío vanas 

cartas de pago, y suplicando la devolu

ción.—Día 3 1 , núm. 129. 

Administración de Hacienda 

Notificando á D. José Saavería, el ex

pediente incoado contra él mismo, por con

trabando de tabaco.—Dia 5 , núm. 107. 
ídem á D. Miguel de Juan Pérez, por 

igual concepto.—Dia 9, núm. 1 1 0 . 
Conminando con la multa de 2 .700 pe

setas, por rifa clandestina de dos muñe

cas.—Día to, núm. m . 
Citando á varios señores á junta adminis

trativa por infracción de la Ley del Timbre 
del Estado.—Día 16, núm 1 1 6 . 

Recordando á tos Ayuntamientos de 
esta provincia, la obligación que tienen de 
pedir 5 esta Administración el numero de 
cédulas personales necesarias para el ejer

cicio de 1808 á 99.—ídem. id. to por sobrante de | cicto de 1808 a 99.—Ide 

Subasta pública para el arriendo de 
consumos y recargos municipales en la Ad

ministración de Hacienda de Cáceres. —Día 
17 , núm. 1 1 7 . 

Circular llamando la atención de los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
referente á las certificaciones de los ¡Qgra

sos realizados en las arcas de los munici

pios.—ídem, id. 
Requiriendo á los Ayuntamientos de 

esta provincia para que dentro del presente 
mes hagan efectivo en las arcas del Teso

ro el importe de la cuarta parte del cupo 
que las corresponde en total.—Dia 2 3 , nú

mero 1 2 a . ' j V [ V J 
Relación de las solicitudes presentadas 

en la Delegación de Hacienda durante los 
pasados meses de Enero y Febrero por los 
roturadores de terrenos desamortizados. — 
Día 24, núm. 1 2 3 . 

Resolviendo los expedientes instruidos 
contra varios señores por el uso del Tim

bre del Estado.—Dia 26, núm. 125 . 
Repartimiento de la contribución terri

torial por rústica y pecuaria formado por 
esta Administración.—ídem, id. 

Citando á varios señores para que se 
presenten en esta Administración á respon

der del expediente instruido contra los mis

mos por infracción de la ley del Timbre.— 
Dia 3 1 , núm. 1 29 . 

Aviso de haberse extraviado el recibo 
del segundo trimestre del ejercicio de 1896 
á 97, bajo num. 1.040 de matricula.—ídem, 
ídem. 

Tesorería de Hacienda 
Diasen que se ha de celebrarla cobran

za de la contribución en los partidos de To

rrelaguna \ San Martín de Valdeiglesias.— 
Dia 5, núm. 107. 

ídem id. en lo* de Colmenar Viejo y * 

San Lorenzo del Escorial.—Dia 9 , a ü 

ro 1 1 0 . 

Citando á varios señores de difetM 
provincias con objeto de ser notificados ** 
legal forma del procedimiento instruido0* 
los mismos.—Día 10 , núm. m , 

Nombrando á D. Severiano Bustos j 
Buitrago y D. Miguel Martin, de R o b r a r 
do Auxiliares para la recaudación de coj 
iribuciones en lá'zona de Tor te lag U ( U 

Ídem, Id. 

Días en que se han de verificar U r e 

caudación de contribuciones en la Í O na ¿i 
Navalcarnero.—ídem, id. 

Subasta de los bienes embargados p 0 r 

débito de la contribución industrial.^ 
ídem, Id. 

ídem id. por nía clandestina de unas 
muñecas.—Día 18, núm. t i 8 . 

Apremios expedidos por plazos de bie. 
nes nacionales.—Dia 2 0 , núm. iao. 

Nombrando á D. Luis Sánchez déla 
Peua y López, Agente ejecutivo de U pri. 
mera zona de esta capital.—Dia 23, núme. 
ro I22u 

Subasta de los bienes embargados 4 don 
Salvador Bacairrese por débito de la con

tribución territorial.—Día 24, í.úra. 123, 
ídem id. á D. Domingo Burgos Fernán. 

dez por rila clandestina de dos muñecas 
Dia 2Ó, núm. 1 2 5 . 

Intervención de Hacienda 

Relación de los compradores de bieriü 
desamortizados cuyas obligaciones vencen 
durante el mes de Junio próximo.—Dia ai, 
número 1 2 1 . 
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